
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETON°

CHIGUAYANTE, 1 O JUL 2013

VISTOS : Decreto N° 1063 de fecha 31 de mayo de 2013 que autoriza llevar a cabo el llamado
de la propuesta pública N° 20/2013 "Construcción Comedor - Casino Municipal";
Acta de Apertura de la propuesta pública N° 20/2013 "Construcción Comedor -
Casino Municipal" de fecha 18 de junio de 2013, que declara Fuera de Bases al único
oferente postulante al proceso mencionado, producto de presentar incongruencias
entre la experiencia declarada versus la comprobada, según documentos adjuntos en
la respectiva etapa y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63
de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO : Declarase Fuera de Bases al único oferente postulante de la propuesta pública N°
20/2013 "Construcción Comedor - Casino Municipal", por presentar incongruencias
entre la experiencia declarada versus la comprobada, según documentos adjuntos en
la respectiva etapa de apertura.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

TAPIA SANDOVAL
RETARIO MUNICIPAL

JARV/DGM/LTS/LAS/JSi
Distribución:
a Alcaldía
a Dirección Jurídica
a Dirección de Control
ü Dirección de Finanzas
a Dirección de Obras Municipales
a Secretaría Comunal de Planificación.
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